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Palacio Legislativo, a 29 de abril de 2019. 

Número UEC/DJEC/M/98/2019. 

 

 

Asunto: Criterios jurisprudenciales relevantes en las publicaciones del Semanario 

           Judicial de la Federación correspondientes al mes de abril de 2019. 

 

En los ejemplares del Semanario Judicial de la Federación correspondientes al mes 

de abril de 20191, se publicaron los siguientes criterios jurisprudenciales relevantes 

para la Unidad de Evaluación y Control: 
FISCALIZACIÓN SUPERIOR, PRESUPUESTO Y DEUDA PÚBLICA. 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR, PRESUPUESTO Y DEUDA PÚBLICA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN, ENTRE OTROS, LOS ARTÍCULOS 75 Y 127 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DECRETO POR EL 

QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y SE 

ADICIONAN DISPOSICIONES AL CÓDIGO PENAL FEDERAL. LA COMPETENCIA PARA 

CONOCER DE LOS CASOS RELACIONADOS CON SU RECLAMO, CORRESPONDE A LOS 

ÓRGANOS JURISDICCIONALES ESPECIALIZADOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 

INIC 

ORESPONSABILIDADES, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

PLENOS DE CIRCUITO  

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE PUEBLA. LA MULTA 

ECONÓMICA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 85, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE 

HASTA EL 29 DE DICIEMBRE DE 2017, CONSTITUYE UNA MEDIDA DE APREMIO QUE NO SE 

IMPONE DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO  

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL JUICIO DE 

NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS ES 

IMPROCEDENTE CONTRA ACTOS INTRAPROCESALES DICTADOS EN LOS PROCEDIMIENTOS 

RELATIVOS, INCLUSO LOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. CUANDO EN EL JUICIO DE AMPARO EN EL 

QUE SE RECLAME ALGUNO DE SUS ACTOS, EL QUEJOSO APORTE INFORMACIÓN 

CONFIDENCIAL, DEBE PERMITIRSE A ESE ÓRGANO EL ACCESO A ÉSTA, SIEMPRE QUE SEA 

ESENCIAL PARA SU DEFENSA. 

 

ASUNTOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA INMUNIDAD DE LOS LEGISLADORES SE EXTIENDE A LA 

INTERVENCIÓN DE PERSONAS CONVOCADAS POR LAS LEGISLATURAS A UN EJERCICIO DE 

LA DEMOCRACIA PARTICIPATIVA, POR VIRTUD DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD. 

  

                                                           
1 Los Semanarios se publicaron los días 5, 12 y 26 de abril de 2019.  
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Época: Décima Época  

Registro: 2019747  

Instancia: Plenos de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: PC.VI.A. J/14 A (10a.)  

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE 
PUEBLA. LA MULTA ECONÓMICA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 85, PRIMER 
PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, VIGENTE HASTA EL 29 DE DICIEMBRE DE 
2017, CONSTITUYE UNA MEDIDA DE APREMIO QUE NO SE IMPONE DENTRO 
DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 
 

De la interpretación literal y teleológica de la porción normativa aludida se concluye que 

la multa económica referida constituye una medida de apremio que impone la autoridad 

competente para vencer la resistencia del funcionario público que no ha presentado su 

declaración patrimonial inicial o anual, con lo cual pretende lograr el cumplimiento de la 

conducta que le es legalmente exigida por disposición expresa de la ley respectiva; 

además, porque esa medida no se impone dentro de un procedimiento administrativo, sino 

fuera de éste, ya que el artículo 85, primer párrafo, de la Ley de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos del Estado de Puebla, vigente hasta el 29 de diciembre de 2017, prevé 

la instrucción del procedimiento cuando la autoridad, en uso de su facultad discrecional, 

determina no hacer uso, previamente, de dicha medida de apremio, sino directamente 

sancionar al servidor público sustanciando el procedimiento administrativo 

correspondiente. 

 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 

 

Contradicción de tesis 1/2019. Entre las sustentadas por el Primer, el Segundo y el Tercer 

Tribunales Colegiados, todos en Materia Administrativa del Sexto Circuito. 26 de marzo de 

2019. Unanimidad de tres votos de los Magistrados María Leonor Pacheco Figueroa, Jorge 

Higuera Corona y Carlos Hugo Luna Baráibar. Ponente: María Leonor Pacheco Figueroa. 

Secretaria: Krystell Díaz Barrientos. 

 

Criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, 

al resolver el amparo en revisión 79/2018, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver el amparo en revisión 560/2014, y el 
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diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto 

Circuito, al resolver el amparo en revisión 295/2015. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 

de abril de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 

Plenario 19/2013. 
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RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
EL JUICIO DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MORELOS ES IMPROCEDENTE CONTRA ACTOS 
INTRAPROCESALES DICTADOS EN LOS PROCEDIMIENTOS RELATIVOS, 
INCLUSO LOS DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. 
 

De conformidad con el artículo 1 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, 

el Tribunal de Justicia Administrativa de dicha entidad es el órgano encargado de dirimir las 

controversias que se susciten con motivo de los actos, omisiones, resoluciones o cualquier 

otra actuación de carácter administrativo o fiscal, emanados de las dependencias del 

Poder Ejecutivo del Estado, de los Ayuntamientos o de sus organismos descentralizados. 

Ahora, del artículo 30, apartado B, fracción I, de la ley orgánica del tribunal señalado se 

advierte que –en atención al nuevo marco constitucional en esa materia– el legislador 

otorgó un tratamiento especial a los actos que versen sobre responsabilidades 

administrativas de los servidores públicos, por lo que tratándose de los juicios contra las 

resoluciones emitidas en procedimientos de esa índole, que en el ejercicio de sus funciones 

dicten, ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar los órganos internos de control o sus 

equivalentes en las dependencias que integran la administración pública estatal y 

municipal, sus organismos auxiliares estatales o municipales, se estableció un mecanismo 

de jurisdicción restringida, el cual se limita exclusivamente a las resoluciones definitivas. Esto 

implica que el agraviado debe esperar a que se resuelva definitivamente su situación 

jurídica para controvertir las violaciones cometidas dentro del procedimiento de 

responsabilidad administrativa al que se encuentra sujeto. Por tanto, en materia de 

responsabilidades administrativas de los servidores públicos, únicamente procede el juicio 

de nulidad contra las resoluciones definitivas, excluyendo de esta manera cualquier acto 

de naturaleza intraprocesal, incluso los de imposible reparación, sin que ello impida al 

particular controvertirlos, pues cuenta con otros mecanismos legales para hacerlo, como el 

juicio de amparo. 

 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA REGIÓN, 

CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO. 
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Amparo directo 562/2018 (cuaderno auxiliar 26/2019) del índice del Primer Tribunal 

Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito, con apoyo del 

Séptimo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con 

residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México. Martín Rafael Espinosa Güitrón. 20 

de febrero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Gallardo Vara. Secretaria: 

Mariana Merino Collado. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación. 
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LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA INMUNIDAD DE LOS LEGISLADORES SE 
EXTIENDE A LA INTERVENCIÓN DE PERSONAS CONVOCADAS POR LAS 
LEGISLATURAS A UN EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA PARTICIPATIVA, POR 
VIRTUD DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD. 
 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce y garantiza, entre otros, 

los derechos humanos de igualdad, libertad de expresión y sistema de vida democrático, 

basado en el constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo, que se 

proyecta a todas las esferas, incluidas las estructuras jurídicas, la forma de Estado y la forma 

de gobierno. La democracia representativa fue, durante siglos, el mecanismo 

predominante de funcionamiento del gobierno democrático. Sin embargo, esta 

concepción comenzó a debilitarse a partir del siglo XVIII, derivado de los graves problemas 

que enfrentó la humanidad, para dar paso a un incipiente involucramiento directo de la 

sociedad en los asuntos de la ciudad, con base en los postulados de la Revolución 

Francesa, en donde los ciudadanos tienen el derecho de acudir personalmente o por 

medio de sus representantes a la formación de la ley, máxima expresión de la voluntad 

general, como se establece en el artículo 6o. de la Declaración de los Derechos del Hombre 

y del Ciudadano de 1789, influencia innegable de los Constituyentes Mexicanos de 1857 y 

de 1917. La democracia y la libertad de expresión interactúan inescindiblemente, a través 

de una simbiosis, pues la primera depende de la aptitud de las personas de expresarse 

libremente acerca de los asuntos públicos y, por ende, de sus servidores, sin el temor de 

represalias por el Estado, lo que distingue a las democracias de las dictaduras. Ésa es la 

razón por la cual el sistema constitucional mexicano otorga, por así decirlo, una cobertura 

más amplia para la libertad de expresión a los miembros de los cuerpos legislativos, lo que 

se refleja en la disposición contenida en el artículo 61 de la Carta Magna, en el sentido de 

que no son sancionables por las opiniones que manifiesten en el desempeño de sus cargos, 

y jamás podrán ser reconvenidos por ellas. Por virtud del principio de igualdad, esa 

inmunidad debe extenderse a las personas que son convocadas por el Congreso de la 

Unión o por las Cámaras que lo integran, para participar en foros, pues no se reducen a ser 

simples espectadores de las sesiones de los órganos legislativos, ni receptores de informes 

de las actividades parlamentarias, sino que llevan a cabo actividades tanto en la toma de 

decisiones como en su ejecución, para resolver asuntos de orden público o de interés social, 
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ante la indiscutible realidad de que los legisladores, como cualquier persona, no son 

expertos en todas las materias, impedimento natural para ofrecer las mejores soluciones 

que el país requiere. Para alcanzar esos fines, es indispensable que las personas que son 

convocadas para intervenir en la discusión de esos asuntos, en seno parlamentario, durante 

su estancia, tengan la misma protección con la que están investidos los legisladores, para 

manifestar libremente sus opiniones, pues de otra manera, los actores sociales estarían 

inhibidos y en franca desventaja frente a cualquier servidor público, para exponer y debatir 

los problemas específicos cuya solución se demanda, lo cual tendría indudablemente el 

efecto negativo de impedir su participación plena y, en consecuencia, socavar la 

democracia y atentar contra sus derechos constitucionalmente reconocidos. En 

consecuencia, si los legisladores tienen derecho de solicitar la palabra para alusiones 

personales, y son inviolables en las opiniones que expresen, entonces, por virtud del principio 

de igualdad, las personas que intervengan en sesiones, audiencias, foros, etcétera, 

convocadas por aquéllos, cuentan con la misma amplitud de expresión en ejercicio de la 

democracia participativa, de manera que no pueden ser reconvenidos por las opiniones 

que expresen sobre el tema o por la posición que asuman en caso de ser increpados por 

cuestiones personales. 

 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 802/2017. Javier Corral Jurado. 20 de septiembre de 2018. Unanimidad de 

votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretario: Jaime Murillo Morales. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN, ENTRE OTROS, LOS 
ARTÍCULOS 75 Y 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL 
DE REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y SE ADICIONAN 
DISPOSICIONES AL CÓDIGO PENAL FEDERAL. LA COMPETENCIA PARA 
CONOCER DE LOS CASOS RELACIONADOS CON SU RECLAMO, CORRESPONDE 
A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES ESPECIALIZADOS EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA. 
 

Tratándose del reclamo de decretos legislativos se debe acudir al bien jurídico o interés 

fundamental tutelado en las normas generales que los contienen, pues así se asegura que 

el juzgador que se pronuncie sobre su constitucionalidad se encuentre especializado en la 

materia correspondiente. En ese sentido, toda vez que los decretos mencionados persiguen 

un bien jurídico o interés fundamental de carácter administrativo, pues las normas sobre las 

que versan inciden en el adecuado ejercicio de la función pública a efecto de tutelar las 

finanzas públicas del país para un mejor desarrollo de la economía nacional, en cuanto a 

la actividad programática y presupuestaria en materia de remuneraciones de los servidores 

públicos federales, se concluye que los órganos jurisdiccionales especializados en materia 

administrativa son competentes para conocer y resolver todos los casos (juicios de amparo, 

recursos, incidencias, impedimentos o cualquier otro) relacionados con su reclamo, así 

como de sus actos de aplicación, como pudieran ser el Presupuesto de Egresos de la 

Federación, los proyectos de presupuestos, los tabuladores y manuales de remuneraciones 

y demás percepciones (tanto ordinarias como extraordinarias), su publicidad en las páginas 

de internet respectivas y todos los demás actos tendentes a lograr la ejecución de los 

decretos citados, así como las omisiones legislativas vinculadas con esos decretos. Se aclara 

que al tener los quejosos el carácter de trabajadores del Estado –con relación laboral o 

administrativa, de base o de confianza– en la resolución de los asuntos, el órgano 

jurisdiccional debe acudir a la interpretación conjunta de normas laborales (además de las 

administrativas) como lo son los derechos tutelados en el artículo 123 de la Constitución 

Federal, la protección al salario, o la aplicación de figuras como la suplencia de la queja 

prevista en el numeral 79, fracción V, de la Ley de Amparo, la cual la prevé en beneficio de 

cualquier trabajador, con independencia de que su relación sea laboral o administrativa. 
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Asimismo, toda vez que el artículo 2 de la Ley de Federal de Remuneraciones de los 

Servidores Públicos establece que tiene como destinatarios a los servidores públicos que 

integran el Poder Legislativo Federal, el Poder Judicial de la Federación, los entes públicos 

federales incluidos aquellos a los que la propia Constitución Federal reconoce autonomía 

o independencia, los tribunales administrativos de la Federación, la PGR, la Presidencia de 

la República, las dependencias federales y los organismos, empresas y fideicomisos del 

sector paraestatal federal y aquellos entes no sujetos al régimen paraestatal cuando la 

remuneración respectiva esté afecta directa o indirectamente al presupuesto federal, en 

consecuencia, el órgano jurisdiccional que corresponda deberá de tomar en 

consideración de manera individualizada a qué régimen pertenece cada trabajador, a 

efecto de que cada caso se resuelva atento a los lineamientos constitucionales y legales 

que operan para cada uno. 

 

SEGUNDA SALA 

 

Contradicción de tesis 37/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Décimo 

Cuarto en Materia de Trabajo, Quinto en Materia Administrativa y Primero en Materia de 

Trabajo, todos del Primer Circuito. 20 de marzo de 2019. Unanimidad de cuatro votos de los 

Ministros Alberto Pérez Dayán, Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco González 

Salas y Javier Laynez Potisek. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Ron Snipeliski Nischli. 

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 

Circuito, al resolver el conflicto competencial 1/2019, el sustentado por el Quinto Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el conflicto 

competencial 24/2018, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 3/2019. 

 

Tesis de jurisprudencia 68/2019 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 

en sesión privada del veintisiete de marzo de dos mil diecinueve. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 

de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 15 

de abril de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 

Plenario 19/2013. 
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INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES. CUANDO EN EL JUICIO DE 
AMPARO EN EL QUE SE RECLAME ALGUNO DE SUS ACTOS, EL QUEJOSO 
APORTE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, DEBE PERMITIRSE A ESE ÓRGANO 
EL ACCESO A ÉSTA, SIEMPRE QUE SEA ESENCIAL PARA SU DEFENSA. 
 
Conforme a los artículos 6o., apartado A, fracciones I y II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 113 de la Ley Federal y 116 de la Ley General, ambas de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, el objetivo de la clasificación de la información confidencial consiste en 
que se adopten las medidas que permitan actuar en orden a su protección. Así, la preservación de 
su secrecía constituye un derecho fundamental que permite a su titular evitar que se devele por 
terceros el contenido de los documentos, datos e informes que tengan esa calidad, lo cual, 
tratándose de aspectos comerciales, podría conferir a éstos ventajas competitivas. Asimismo, 
impide a las autoridades su conocimiento, excepto cuando estén facultadas para acceder a esa 
información en términos de la legislación de la materia. En estas condiciones, de acuerdo con los 
artículos 25, 27, 28 y 134 de la Constitución Federal y 7 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, el Instituto Federal de Telecomunicaciones, a partir de la entrada en vigor de la 
reforma constitucional en la materia, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio 
de 2013, se constituyó como un órgano constitucional autónomo, con plenas facultades para regular 
el sector de las telecomunicaciones y de la radiodifusión y, por ende, lo concerniente al uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, así como en la autoridad en materia de 
competencia económica respecto de los agentes económicos del sector; de ahí que dicho órgano 
del Estado, para el ejercicio de sus atribuciones, está facultado para acceder a la información 
relacionada con la materia que regula, con las salvedades que derivan de las propias leyes. Por tanto, 
cuando en un juicio de amparo el titular de determinada información confidencial la aporte para 
que sea empleada a efecto de decidir sobre la regularidad constitucional o legal de un acto que 
reclama de dicha autoridad, debe permitirse a ésta el acceso a aquélla, bajo el invariable deber de 
cuidado y siempre que sea esencial para su defensa. 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN 
COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Queja 12/2019. Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones y otras. 21 de febrero de 2019. 
Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: José Pablo Sáyago 
Vargas. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 

 
 
 
 


